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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, trece de septiembre de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00132/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por una persona de manera anónima a quien en lo subsecuente se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tecámac, que en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
El treinta de noviembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominara EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, la cual se le asignó el número de expediente 00445/TECAMAC/IP/2022, mediante la cual requirió:

 “Atentamente solicito el/los acuerdo (s), convenio (s) y/o instrumento jurídico (s) celebrado (s) entre el H. Ayuntamiento de Tecámac de Felipe Villanueva y los 8 Sistemas de Agua Potable del Municipio de Tecamac de Felipe Villanueva, en los cuales se plasma todo lo relativo a la autonomía de dichos sistemas de agua potable celebrados en los últimos 10 años” (Sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el primero de diciembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
El veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00445/TECAMAC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
cabe hacer mención que parte de la información solicitada obre en sus archivos del sujeto obligado ODAPAS Tecámac, por lo que deberá solicitar la información a ese sujeto obligado.
ATENTAMENTE
C. CARLOS ALONSO HERNÁNDEZ PELÁEZ” (Sic)

Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a la respuesta dos archivos electrónicos de los cuales se advierte lo siguiente: 

· “Respuesta IP 445-22.pdf” dentro del cual se advierte un oficio con número DGJC/13296/2022, signado por el Director General Jurídico y Consultivo, por medio del cual hace del conocimiento que esa Dirección no celebra acuerdos, convenios y/o instrumentos jurídicos con ningún ente particular, esto de acuerdo a las funciones y atribuciones concedidas en el artículo 2.193 del Código Reglamentario de Tecámac, por lo cual refiere que no es el área competente para brindar esa información.
· ” RESP. SOLICITUD 445.pdf” del cual se advierte un oficio con número SA/2832/2022, signado por el Secretario del Ayuntamiento de Tecámac, por medio del cual hace del conocimiento al Titular de la Unidad de Transparencia que los documentos que obran al resguardo de esa Secretaría no localizó la información peticionada.

IV. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el nueve de enero de dos mil veintitrés, se interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, mismo que fue registrado en SAIMEX y se le asignó el número de expediente señalado al rubro y mediante el cual impugna lo siguiente:



a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:
[bookmark: _Hlk104206422]“La respuesta del sujeto obligado. De dicha respuesta se deduce que el sujeto obligado no agotó la búsqueda de la información, ni se cumplió con lo establecido en la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS para declarar inexistencia." (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:
“A consideración de este solicitante de información el recurso procede por las causas señaladas en el artículo 179, fracciones III, IV y XIII. Un ejemplo de que no se agotó la búsqueda de la información es la respuesta errónea del titular de la Dirección General Jurídica y Consultiva del Ayuntamiento de Tecámac puesto que, en su oficio señala que dicha Dirección no cuenta con las facultades para suscribir convenios, pero este solicitante se refirió a los convenios e instrumentos jurídicos celebrados por el Ayuntamiento de Tecámac no por la citada dirección. Aunado a que dicha dirección cayó en incumplimiento del artículo 2.193 fracción VIII del Código Reglamentario Municipal de Tecámac. Para una mejor referencia de lo solicitado, anexo comunicado del Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla” (Sic)

Así mismo EL RECURRENTE adjunto el archivo denominado “Sistema de Agua Ozumbilla_Comunicado_2022.pdf” de cuyo contenido se advierte la imagen inserta a continuación:
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V. Del turno del Recurso de Revisión
El nueve de enero de dos mil veintitrés, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
 
a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el once de enero de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó alguna manifestación, ni presentó pruebas o alegatos.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, remitiendo para tal efecto un archivo electrónico denominado “OF. MANIF. RR 445.pdf” el cual contiene un oficio con número SA/SJG/0077/2023, signado por el Secretario Jurídico y de Gobierno de la Secretaría del Ayuntamiento del SUJETO OBLIGADO, por el cual, argumentó que fue girada la solicitud de acceso a la información a las áreas que pudieran contener en sus archivos lo solicitado por el particular, dando cumplimiento así al artículo 162 de la Ley de Transparencia, sin embargo ratifica que no contiene en sus archivos ningún contrato, convenio o instrumento jurídico celebrado con algún Sistema de Agua Potable en el Ayuntamiento de Tecámac, por lo que sugiere que sea dirigida la solicitud de acceso a la información al Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac (ODAPAS).

[bookmark: _Hlk97138918]c) Manifestaciones del RECURRENTE.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían.

d) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión:
El veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Órgano Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el doce de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recursos de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a  la solicitud de acceso a la Información Pública objeto del presente recurso el veintiuno de diciembre de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del nueve al veintisiete de enero de dos mil veintitrés,  sin contemplar en el cómputo los días veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, así como primero, siete, ocho, catorce, quince, veintiuno y veintidós de enero de dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como veintidós, veintitrés, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta de diciembre de dos mil veintidós, y, dos, tres, cuatro, cinco y seis de enero de dos mil veintitrés por corresponder a suspensión de laborales de conformidad con el Calendario en materia de Transparencia aprobado por el Pleno de este Instituto el catorce de diciembre de dos mil veintidós.
En ese tenor, se reitera que, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el nueve de enero de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de la materia y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad. 
Este Instituto considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre de EL RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de EL RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó las solicitudes de acceso a la información pública que ahora se impugnan.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

QUINTO. Análisis de causal de sobreseimiento.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, debemos recordar que EL RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX.

“Atentamente solicito el/los acuerdo (s), convenio (s) y/o instrumento jurídico (s) celebrado (s) entre el H. Ayuntamiento de Tecámac de Felipe Villanueva y los 8 Sistemas de Agua Potable del Municipio de Tecamac de Felipe Villanueva, en los cuales se plasma todo lo relativo a la autonomía de dichos sistemas de agua potable celebrados en los últimos 10 años.” (Énfasis añadido)

Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a la respuesta los archivos electrónicos denominados “Respuesta IP 445-22.pdf” y “RESP. SOLICITUD 445.pdf” mismos que a groso modo, señalan que en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento así como en la Dirección General Jurídica y Consultiva no se encuentra la información solicitada.
Ante dicha respuesta EL RECURRENTE interpuso el presente medio de defensa adoleciéndose de lo siguiente: 

Acto Impugnado: 
“La respuesta del sujeto obligado. De dicha respuesta se deduce que el sujeto obligado no agotó la búsqueda de la información, ni se cumplió con lo establecido en la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS para declarar inexistencia.” (Sic).

Así como Razones o Motivos de Inconformidad lo siguiente: 
” A consideración de este solicitante de información el recurso procede por las causas señaladas en el artículo 179, fracciones III, IV y XIII. Un ejemplo de que no se agotó la búsqueda de la información es la respuesta errónea del titular de la Dirección General Jurídica y Consultiva del Ayuntamiento de Tecámac puesto que, en su oficio señala que dicha Dirección no cuenta con las facultades para suscribir convenios, pero este solicitante se refirió a los convenios e instrumentos jurídicos celebrados por el Ayuntamiento de Tecámac no por la citada dirección. Aunado a que dicha dirección cayó en incumplimiento del artículo 2.193 fracción VIII del Código Reglamentario Municipal de Tecámac. Para una mejor referencia de lo solicitado, anexo comunicado del Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla” (Sic).

Así mismo EL RECURRENTE adjunto el archivo denominado “Sistema de Agua Ozumbilla_Comunicado_2022.pdf” de cuyo contenido se advierte la imagen inserta a continuación:

[image: ]
Cabe destacar que, EL SUJETO OBLIGADO remitió el correspondiente Informe Justificado, en el que ratifica cada una de sus partes la respuesta brindada a la solicitud de acceso a la información que derivo en el presente recurso de revisión, agregando la sugerencia de redirigir la solicitud de acceso a la información al Sujeto Obligado competente, refiriendo que pudiera ser el Organismo de Agua del Ayuntamiento de Tecámac.
Al respecto, el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública  Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos.

Para tal situación, no basta con que los Sujetos Obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de precisar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

Razón por la cual, se procedió analizar la competencia del SUJETO OBLIGADO para conocer de la información peticionada, para lo cual, se trae a colación el artículo 31, fracciones II, III, VII, XX, XXIV Quaáter, XXIV Quinques, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que precisan que los Ayuntamientos serán los encargados de realizar lo siguiente:

· Celebrar convenios con las autoridades estatales, en relación con la prestación de los servicios públicos;
· Autorizar la exención del pago de trámites;
· Convenir, contratar o concesionar la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos;
· Autorizar la contratación de empréstitos;
· Otorgar licencias de construcción y permisos de funcionamiento, y
· Otorgar licencias de funcionamiento.

Como se logra observar, el Ayuntamiento tiene competencia para conocer de la información peticionada, pues a través de sus áreas, podrá celebrar contratos o convenios, así como, emitir, concesiones, permisos, licencia y autorizaciones; en razón de lo anterior, el Bando Municipal de Tecámac 2022, señala lo siguiente:

“Artículo 3. El objetivo primordial del Gobierno Municipal es garantizar el bienestar colectivo y orden social de sus habitantes, por ello las autoridades que lo conforman orientarán sus acciones de acuerdo a las siguientes disposiciones:
I. a XI…
XII. Impulsar políticas públicas que detonen el crecimiento y desarrollo económico del municipio, participando con los otros órdenes de gobierno, la iniciativa privada y la sociedad civil organizada en programas que impulsen el desarrollo sustentable de los sectores productivos;
XIII. a XVIII…

Artículo 39. Para el cumplimiento de sus funciones la Presidencia Municipal se auxiliará de los demás integrantes del Ayuntamiento, las Comisiones Edilicias y tendrá bajo su mando las siguientes dependencias de la administración pública municipal centralizada:
I. …
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III. a IV…; 
V. Dirección General Jurídica y Consultiva; 
VI. a XIII...
Artículo 45. La Dirección General Jurídica y Consultiva auxilia a la Presidencia Municipal, la Sindicatura y los titulares de las áreas administrativas a efecto de otorgar certeza y validez jurídica a la actuación de las dependencias de la administración pública centralizada, descentralizada y organismos auxiliares, así como la homologación de esfuerzos en materia de mejora regulatoria. Por otro lado, es la responsable del funcionamiento de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y/o Calificadoras Municipales, quienes desempeñaran las facultades y obligaciones que establece el artículo 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el Juzgado Cívico Municipal. 
…”

Administración Pública Municipal de Tecámac, que se integra de diversas unidades administrativas, entre ellas, la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección General Jurídica y Consultiva, siendo esta última la que se encarga de auxiliar a todas las unidades administrativas para dar certeza y validez jurídica en sus actuaciones, por su parte la Secretaría del Ayuntamiento, de acuerdo a lo señalado, es quien valida con su firma, los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento o de cualquiera de sus miembros y tiene a su cargo el archivo general del Ayuntamiento.

No pasa desapercibido, que la información solicitada, tiene relación con lo contemplado en el artículo 92, fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues señala que los Sujetos Obligados deberán a poner a disposición del público, por medios electrónicos, las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones, es decir, nos encontramos ante una obligación común de transparencia, para todos los Sujetos Obligados, incluyendo al Ayuntamiento de Tecámac, derivado de ello, este Instituto consultó la página de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en su apartado de concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, con la finalidad de saber, sí el Ayuntamiento de Tecámac, cuenta con algún registro de lo solicitado y/o con una relación contractual con el “Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla Edo. de Mex. A.C.”, tal como se inserta en la siguiente imagen:
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Derivado de la búsqueda, no se localizó algún registro o relación contractual entre del Ayuntamiento de Tecámac y la Asociación Civil, de la que se requiere la información; Por otro lado, no pasa desapercibido, que EL RECURRENTE al interponer el medio de impugnación en estudio, adjuntó una imagen en la que se puede leer lo siguiente:
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Fijando que se trata de un comunicado informativo de la Asociación Civil “Sistema de Agua Potable de Santa María Ozumbilla Edo. de Mex.”, para todos los socios, asociados, usuarios y comunidad en general, entre otras cosas, lo siguiente:

· Buena relación de trabajo con el Ayuntamiento de Tecámac, 
· Firmaron acuerdos con el H. Ayuntamiento y entrega del convenio de donación del pozo Tezontla II;
· Respuesta favorable por parte del Ayuntamiento, respecto a las solicitudes de maquinaria y mobiliario.

Así entonces, es de precisar que, por medio de la presentación del Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO modificó su respuesta primigenia al señalar que, ningún área del Ayuntamiento, ha solicitado revisión, asesoría y/u observación referente a contratos, convenios o instrumentos jurídicos relacionados con alguno de las Sistemas de Agua Potable de Tecámac, por lo que, la búsqueda si la agotó, al solicitar a las áreas que pudieran haber conocido de la información solicitada, por su naturaleza y funciones; por lo que, en aras de proteger el derecho de acceso a la información pública, el Sujeto Obligado modificó su respuesta primigenia e hizo del conocimiento al Particular, que no cuenta con información referente a ningún contrato, convenio o instrumento jurídico celebrado con algún Sistemas de Agua Potable de Tecámac y no se le ha solicitado la revisión de algún instrumento jurídico por parte de las unidades administrativas que integran la administración pública municipal.

De manera enunciativa, más no limitativa, este Instituto consultó el Plan de Desarrollo Municipal de Tecámac 2022-2024, cuyo objetivo es poner un panorama general del municipio de Tecámac, y establecer las bases para realizar acciones en cada aspecto de la sociedad, como lo social, lo económico, lo territorial, la seguridad pública, la igualdad de género, el gobierno y la tecnologías del mismo, a través del establecimiento de objetivos, estrategias y líneas de acción, alineadas y sustentadas por los programas y proyectos presupuestarios establecidos en la estructura programática de cada órgano centralizado y descentralizado de la administración, derivado de ello, el Ayuntamiento adoptó y estableció 16 objetivos para el Desarrollo sostenible (ODS), encontrando entre ESTOS, el objetivo 6, referente a garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos, advirtiendo, que la infraestructura hidráulica y la prestación del servicio de agua potable en el territorio del municipio de Tecámac son administrados y están a cargo del ODAPAS. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para conocer de la información peticionada, pues cuenta con atribuciones para celebrar convenios con las autoridades estatales, en relación con la prestación de los servicios públicos, autorizar la exención del pago de trámites y convenir, contratar o concesionar la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, a través de sus áreas competentes, Secretaría del Ayuntamiento y Dirección General Jurídica y Consultiva siendo esta última la que en Informe Justificado modificó su respuesta primigenia y al señalar que ningún área de la administración pública municipal, ha solicitado su intervención para la revisión y validación de algún instrumento jurídico con alguna Asociación Civil de las que se pide la información; al respecto, cabe señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
 
Conforme a lo anterior, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no cuenta con instrumentos jurídicos (convenios, acuerdos, contratos) celebrados entre el Ayuntamiento de Tecámac y los 8 Sistemas de Agua Potable del Municipio de Tecámac de Felipe Villanueva, en los cuales se plasma todo lo relativo a la autonomía de dichos sistemas de agua potable celebrados en los últimos 10 años; por tal situación, EL SUJETO OBLIGADO aludió a que la información era inexistente, señalando las razones de su dicho, pues indicó los motivos por los cuales no contaba con lo peticionado, a saber, instrumento jurídico (convenios, acuerdos, contratos).

Así, se logra desprender que lo peticionado por el ahora RECURRENTE, es inexistente, pues EL SUJETO OBLIGADO no realizó algún instrumento jurídico (convenios, acuerdos, contratos) celebrado entre el Ayuntamiento de Tecámac y los 8 sistemas de agua referido en la solicitud de mérito que dio trámite al presente Recurso de Revisión.

Por lo anterior, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, completo su respuesta inicial a través de su Informe Justificado, en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV a V…

Con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 00132/INFOEM/IP/RR/2023, porque al haber modificado el acto EL SUJETO OBLIGADO, el medio de impugnación quedó sin materia. 


Por último, no se omite señalar que, EL SUJETO OBLIGADO hizo valer lo referido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de tal manera que sus argumentos fueron encaminados a que de manera enunciativa el Sujeto Obligado que, de acuerdo a sus atribuciones pudiera contener información relacionada con la petición de origen y con los argumentos vertidos en las Razones o Motivos de Inconformidad, sería el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, razón por la cual, se dejan a salvo los derechos del particular, ya que de estimarse pertinente, podrá realizar una nueva solicitud de acceso a la información al Sujeto Obligado que de manera enunciativa, más no limitativa podría ser el ya referido, si es que así lo considerara oportuno.
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 00132/INFOEM/IP/RR/2023, de conformidad con el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud con número de folio 00445/TECAMAC/IP/2022, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.
TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al RECURRENTE, a través del SAIMEX, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------
SCMM/BLA/DEMF/CCA
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RECARGOS DE SOCIOS, ASOCIADOS CON CARTERA VENCIDA, LO CUAL SE A LLEVADO ACABO

DESDE EL INIIO DE NUESTRA ADMINISTRACION HASTA LA FECHA

> EL DIA 02 DE FEBRERO DE 2022, EL H. AYUNTAMIENTO NOS HACE ENTREGA DEL CONVENIO DE

DONACION DEL POZO TEZONTLA  EN SU TOTALIDAD.

> LAS SOLICITUDES (MAQUINARAMOJILIRIO) AL H. AYUNTAMENTO CON RESPUESTA

FAVORABLE.

EXISTE INFORMACION FALSA ES HOJAS REPARTIDAS EN LA COMUNIDAD, POR GENTE AL INFORMADA GUE

BUSCA TENER ACOMODO E INFLUENGIA CON FINES PARTICULARES,

INVITAMOS A LOS SOCIOS, ASOCIADOS Y USUARIOS. EN GENERAL PARA QUE ACUDAN A LAS OFICINAS A

RECIBIR INFORMACION VERAZ Y MAS COMPLETA CON RELAGION A GENTE NOCIVA PARA EL SISTEMA

! ~ yﬁnum
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